
  

 

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

     Su reconocimiento a los y las Docentes de Escuelas de Fronteras y Zonas 

Rurales, por su vocación, esfuerzo y compromiso en las tareas cotidianas que 

realizan para desempeñar las actividades educativas, aun en contextos 

desfavorables propios de cada región, en el marco del “Día de las Escuelas de 

Fronteras”, que se celebra cada 14 de marzo. 

  

Córdoba, 9 de marzo de 2022.- 
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